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BANCO DE LA 
../ 

REPUBLICA 

Resolución Externa 02 de 2010 
(17 de diciembre) 

Por la cual se exPiden 
regulaciones en materia 

cambiarla. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en 
ejercicio de u. facultade con tirocionales y legales. 
en e pecial de la que le confieren lo artículos 3' 1 
Y 37 2 de la Constitución Política. el artículo 16 lite
rale~ h) e i) de la Ley 31 de 1992. yen concordancia 
con el Decreto 1735 dc 1993, 

RE ELVE: 

Artículo [O. El artículo In de la Re olución Externa 
08 de 2000 quedará así: 

':Artículo e. DEFINICIÓN. Los re idente y no 
residente que efectúen en Colombia una ope· 
ración de cambio, deberán pre entar una decla
ración de cambio en lo término y condiciones 
que di ponga el Banco de la República. 

Las calidade de repre entante legal, apoderado 
o mandatario especial se presumirán de quiene 
e anuncien como tales al momento de pre en· 

tar la declaración de cambio. 

'76 

Parágrafo. El Banco de la República adoptará 
mediante reglamentación general lo términos. 
condicione y procedimiento aplicable a la 
declaración de cambio y a las operacione de 
que trata la pre~ente re~olución . Así mi~mo . 

podrá olieirar la información que con idere 
pertinente para el , eguimiento de las operacio
ne de cambio. n 

Artículo 2°. El artÍCulo 2° de la Resolución Externa 
08 de 2000 quedara a~l : 

"Artículo 2°, DIFERE CIA. o podrán cana
lizarse a través del mercado cambiario sumas 
superiores o inferiores a la efectivamente reci
bidas. ni efectuar e giros por monto, diferente 
a la obligaciones con el exterior. 

Podrán canalizar e a travé del mercado cambia
rio urnas diferente ' al valor de las operacione 
de cambio obligatoriamente canalizables, ¡em· 
pre r cuando e tas diferencias e pre enten por 
caua ju 'tificadas." 

Artículo 3°. e adiciona el iguiente parágrafo al 
artÍCulo ,0 de la Re olución Externa 08 de 2000: 

"Parágrafo. El Banco de la República median
te reglamentación de carácter general podrá 
establecer excepcione a la canalización de estas 
operacione ." 

Artículo 4°. El artículo 10° de la Resolución Externa 
08 de 2000 quedará a Í: 
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''Articulo 10°, CANALlZACIÓ . Lo residente 
deberán canalizar a travé del mercado cam
biario lo pago para cancelar el valor de us 
importacione . La importaciones podrán e tar 
financiadas por el proveedor de la mercancía, 
lo intermediario del mercado cambiario y las 
entidade financiera del exterior." 

Articulo 5°, El artículo 1':l° de la Re olución Externa 
08 de 2000 quedará así: 

'ru-tículo 14°, PAGO ANTICIPADO . Lo re i
dente podrán adquirir divisas en el mercado 
cambiario para pagar futura importacione 
de biene , 

Lo pagos anticipados podrán financiar. e previa 
constitución del depó iro de que trata el artículo 
26 de e. ta re olución. El depó iro no e e rigirá 
en el caso de pago anticipado de futura ' im
portacione de biene de capital definido en el 
artículo 8--1 de la presente resolución." 

Artículo 6°. El artículo 15° de la Reolución Externa 
08 de 2000 quedará <U!í: 

"Artículo 15°. Ct\; ALlZACIÓJ . Lo re idente 
deberán canaluar a tra, é. del mercado cambia
rio las divisa. prmenieme de u exportaclo
ne . Lo. exportadore podrán conceder plazo 
a lo. compradores del exterior para pagar I<U! 
exportaciones," 

Articulo 7°, El artículo 16° de la Re olución Externa 
08 de 2000 quedará así: 

"Artículo 16°, PAGO, ANTICIPADO } PRE
FI ¡ AN IAC¡Ó DE EXPORTACIO E ', La 
exportacione ' podrán e tar financiada bajo la 
modalidad de pago anticipado ' proveniente ' 
del comprador del exterior. o bajo la modalidad 
de prefinanciación de exportacione en la forma 
de pré tamo en moneda extranjera concedido 
por lo intermediario del mercado cambiario o 
por entidade financieras del exterior. 

1. Pagos anticipados. La di"i as recibidas de 
compradore extranjero por concepto de futu
ra exportaciones de biene no con tituyen una 
obligación financiera con reconocimiento de in
tere e ni generan para el exportador obligación 
diferente a la entrega de la mercancía. 

2, Pref'inanciación de exportaciones. Como 
requi iro para el de embolo y canalización de 
lo pré tamo en moneda extranjera concedido 
por lo intermediario del mercado cambiario 
y las entidades financieras del exterior para 
prefinanciar exportaciones deberá constituir e 
un depó iro en el Banco de la República en la 
condiciones, monto y plazo que determine de 
manera general la Junta Directiva. 

El exportador que compruebe la realización de 
la e, portación podrá pedir la restitución antici· 
pada del depó iro conforme al procedimiento 
}' a la tabla de de cuento que para el efecro 
e tablezca el Banco de la República. 

El capital del crédito deberá pagarse con el 
producro de la exportación. o ob tante, i por 
efecto de haber financiado parte o la totalidad 
del depó iro con el producto del préstamo, el 
valor de la exportación es inferior al valor del 
préMamo. el exportador podrá adquirir divi ;u 

en el mercado cambiarío hasta por el valor fi· 
nanciado del depó ito, con el fin de completar 
el valor de amortización del pré tamo. 

En rodo ca o. el exponador podrá acudir al 
mercado cambiario para adquirir la diria neo 
ce. arias para el pago del capital} lo imere e 
corre pondiente . 

Parágrafo. o habrá lugar a la con, titución del 
depósito del artículo 26 de la pre ente re olu
ción en el caso de exportaciones de bienes de 
capital defInido en el artículo 8-t de la pre ente 
rc~olución ." 

Artículo 8°. e deroga el parágrafo 3 del artículo 
260 de la Re olución Externa 8 de 2000. 

Articulo 9°. El artículo 38° de la Re olución Externa 
08 de 2000 quedará así: 

Artículo 38°, AVALE Y GARA TÍA OTOR· 
GADO POR RE lOE TE . Lo re idente 
podrán otorgar avale y garantías en moneda 
extranjera para re paldar cualquier obligación 
en el exterior." 
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GADO POR RE lOE TE . Lo re idente 
podrán otorgar avale y garantías en moneda 
extranjera para re paldar cualquier obligación 
en el exterior." 
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"Artículo 39°, OTORGAME TO DE AVALE POR 
'O RE IDENTE . Deberán canalizar e a través 

del mercado cambiario lo ingre o y egre os 
de divi as correspondiente a avale y garantías 
otorgados por no re identes para respaldar el 
cumplimiento de obligacione derivadas de ope
racione de cambio y operacione interna. 

Parágrafo, Las operacione de que trata el pre
ente artículo deberán informar e al Banco de 

la República en los términos) condicione que 
seilale dicha entidad." 

Artículo 11°. El Capítulo XI del Título 1 de la Re 0-

lución Externa 08 de 2000 quedará así: 

"CUENTAS EN MONEDA EXTRANJERA 

Artículo 55°, ACTORIZACIÓ . Lo re idente 
podrán con!ltituir libremente depó itos en 
cuent~ bancarias en el exterior con divisa, ad
quiridas en el mercado cambiado o a re identes 
en el paí que no deban canalizarla..~ a trayé!l del 
mercado cambiarío. 

Cun cargo a los recursos depositados en estas 
cuenta: e podrá efectuar cualquíer operación 
de cambio distinta a aquellas que deban canali
zar, e a eraré del mercado can1biario conforme 
a! artículo'" de eta resolución. Lo rendimientm 
de las im-cr ione o depó, i(Os que :e efectúen 
con cargo a e ras cuenta también 'e podrán 
utilizar para lo mismos propósito . 

1.0 anterior, in perjuicio del cumplimiento de 
las norma tributarias aplicable, . 

Artículo 56°. IECANI MO DE CO~1PE A
CIÓ! . En adición a lo prevL ro en el artículo 
anterior. los residentes que utilicen cuentas 
bancaria en el exterior para operacione que 
deban canalizar e a través del mercado cam
biado deberán registrarlas en el Banco de la 
República bajo la modalidad de cuenta de 
compen ación. 

El regi tro de las cuenta de compen ación 
deberá efectuarse a más tardar dentro del mes 
iguiente a la fecha de la realización de una 

operaci6n que deba canalizarse a través del 
mercado cambiario. 

78 

El Banco de la República reglamentará lo térmi
no )' las condicione aplicable para el regi u·o. 
la pre entación de la declaraciones de cambio, 
el uministro de información y el uso de la 
divisas de e tas cuentas. 

Artículo 57°. MANEJO DE RECURSOS E MO-
EDA EXTRANJERA DEL FO DO ACrO AL 

DEL CAFÉ. El Fondo acional del Café podrá 
mantener recur o en un fondo de moneda 
extranjera con el objeto de atender los egresos 
que e causen en el exterior por concepto de 
inversione y gastos de comercialización del 
café, publicidad, funcionamiento de oficina y 
empréstito que adquiera en moneda extranjera. 
de acuerdo con el pre upuesto que se elaborará 
anualmenre)' que será sometido a la aprobación 
del Comité acional de Cafetero y de la Junta 
Directiva del Banco de la República, a má tar
dar el 31 de diciembre del arlo inmediatamente 
anterior. La aprobación de la Junta Directiva e 
limitará a su incidencia en el mercado cambiarla 
} no en cuanto a lo monto que con ti[uyen 
dicho presupuesto. 

La Federación aciona! de Cafetero presenta
rá mensualmente al Banco de la República la 
declaración de cambio de conformidad con lo 
previ ' to en el artículo anterior." 

Artículo 12°. El numeral 1° del artículo 600 de la 
Reolución Externa 08 de 2000 quedara a í: 

"l. Exigir la presentación de la declaración 
de cambio en los término y condicione que 
señale el Banco de la Hepública. Para aquella, 
operaciones que requieran el depósito deberán 
\'erificar que se haya acreditado el cumplimiento 
de dicha obligación como condición previa para 
la canalización de l;lb divisas a tra\'é del mercado 
cambiario." 

Artículo 13°. El artículo 76° de la Re olución Ex
terna 08 de 2000 quedará así: 

Articulo 76°. CTILIZACIÓ DE LAS DIVI AS. ~ 
dh'i as que reciban los re idente por concepto 
de operacione que no deban canalizar-se a través 
del mercado cambiario sólo podrán utilizarse para 
u venta a otro residente y, según se convenga. 

para pagar en el paí compras de mercancías a lo 
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depósitos francos, flete y tiquetes de transporte 
internacionales, ga tos per onales efectuados 
a travé de tarjetas de crédito internacionale , 
primas por concepto de seguro denominado 
en divisas de que trata el Decreto 2821 de 1991 
y normas concordantes y para el pago de obliga
ciones provenientes de reaseguros con el exterior 
o para efectuar pagos en el exterior o en el país 
del valor de los siniestros que las empresas de se
guros establecidas en Colombia deban cubrir en 
moneda extranjera, de conformidad con lo que 
determine el Gobierno acionaJ en desarroUo 
de lo previsto por el artículo 14 de la Ley 9a. de 
1991. Así mismo, podrán utilizarse para realizar 
en el exterior inversiones financieras yen activos, 
y cualquiera otra operación distinta de aquellas 
que deban canalizarse a través del mercado cam
biario, o canalizarlas voluntariamente a travé de 
dicho mercado. 

ArtícuJo 14°. El parágrafo 5 del artículo 79° de la 
Resolución Externa 08 de 2000 quedará a Í: 

"Parágrafo 5. Lo residentes podrán cumplir 
en moneda extranjera obligacione derivada 
de operaciones interna . i así lo acuerdan, me
diante el giro o recepción de divi a en cuentas 
de compensación abiertas para el efecto. 

Estas operaciones e tarán ujetas a las iguieme 
condiciones: 

a. Las cuentas a través de las cuales se giren las 
divisas para el cumplimiento de las obligacione 
entre residentes únicamente podrán constituirse 
con recurso provenientes de operacione obli
gatoriamente canalizables a través del mercado 
cambiarío. 

Estas divisas deberán utilizarse para cumpUr las 
obligaciones entre re ·identes. Los saldos podrán 
vender e a los intermediarios del mercado 
cambiario o a los titulares de otras cuentas de 
com pensación, 

b. Los recurso de las cuentas a travé de las 
cuales se reciban divisa provenientes del 
cumplimiento de obligacione entre residentes 

79 

010 podrán utilizarse para realizar operaciones 
obligatorian1ente canalizable a través del mer
cado cambiario. Así mismo, lo aldos podrán 
venderse a los intermediarios del mercado 
cambiado o a los titulares de otras cuentas de 
compensación. 

Las cuentas a que e refiere el presente parágrafo 
estarán sometidas a la obligaciones previstas en 
el artículo 56 de esta resolución. 

Las cuentas a las que e refiere el presente pará
grafo podrán pre entar ingresos o egreso por 
concepto de gasto de administración y manejo, 
errores bancarios y con titución o redención de 
inversiones financieras efectuadas con recursos 
de la misma cuenta." 

Artículo 1;°. Régimen transitorio. La financiación 
de importacione con documento de transpone 
expedido a partir del 10 de septiembre de 2010, 
así como la financiación de exportaciones con do
cumento de exportación expedidos a partir del 10 

de marzo de 2010 que no hubieren ido informadas 
como endeudamiento externo, se sujetarán a las 
reglas de esta re olución y de la circular del Banco 
de la República que la reglamente. 

Lo pago anticipado ' por exponacione canali· 
zado de de ello de noviembre de 2010 que no 
hubieren ido informados como endeudamiento 
externo, e ujetarán a las reglas de esta resolución 
y de la circular del Banco ele la República que la 
reglamente. 

ArtícuJo 16°. Vigencia. La pre ente resolución rige 
partir de la fecha de u publicación. Lo artículo 
-1 , 6 Y 7 ele la presente re olucíón rigen a partir del 
primero (1°) de marzo de 2011 . 

Dada en Bogotá, D. C. a los diecisiete días (1 7 ) días 
del mes de diciembre de dos mil diez (2010). 

Juan Catlos Echeverr)' Garzón 
Presidente 

Alberto Boada Ortiz 
ecretario 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

Encuentre en la dircc ión electrónica jurbcol hup:¡'jurbcol.ban

.-ep_gov.co: l02S1 el texto completo dc las leyes, los decreto,s de 

carácter general. la jurisp.·udencia de la Corte Constitucional y las 

normas y jurisprudencia de las Altas Cortes relacionadas con el 

Banco ele la Hepública desde su creación en 1923. 

e) GRES() DE LA REPÚBLICA 

1420 (diciembre 13) 

Diario Oficial, núm . .J7922, 13 de diciem
bre de 2010, p. 15. 

Por la cual e decreta el pre upue ro 
de rentas )' recur o de capital y Ley de 
Apropiacione para la vigencia fi cal del 
10 de enero al 31 de diciembre de 2011. 

1422 (diciembre 29) 

Diario Oficial, núm. -17 93', 29 de diciem
bre de 2010, p. 1 9. 

Por la cual e e tablece exención general 
de impuestos para la realización del Cam
peonato Mundial Masculino de Fútbol 

ub-20. 
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1428 (diciembre 29) 

Diario Oficial, núm. -1793', 29 de diciem
bre de 2010, p. 189. 

Por la cual e modifica el artículo 30 de la 
Ley 1117 de 2006. 

1429 (diciembre 29) 

Diario Oficial, núm. -1793',29 de diciem
bre de 2010, p. 189. 

Por la cual e expide la ley de formaliza
ción y generación de empleo. 

1430 (diciembre 29) 

Diario Oficial, núm. -17937 , 29 de diciem
bre de 2010, p. 199. 

Por medio de la cual se dictan norma 
tributarias de control y para la competiti
vidad. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

Decretos 

4;6; (diciembre 7) 

Diario Oficial, núm. 47918, 9 de diciem
bre de 2010, p. 12. 

Por medio del cual se modifica el artículo 77 
del Decreto 2649 de 1993, modificado por 
los decretos 2852 de 1994 y 1517 de 1998 
y adicionado por el Decreto 051 de 2003. 

4610 (diciembre 13) 

Diario Oficial, núm. 47922, 13 de diciem
bre de 2010, p. 41. 

Por el cual se modifica el detalle del apla
zamiento contenido en el Decreto 325 del 
3 de febrero de 2010. 

4627 (diciembre 13) 

Diario Oficial, núm. ':1:7922 , 13 de diciem
bre de 2010, p. ':1: 3. 

Por el cual se dictan di posiciones para 
hacer frente a la emergencia económica, 
social y ecológica y e modifica el Pre
supuesto General de la Nación para la 
vigencia fiscal de 2010. 

468; (diciembre 20) 

Diario Oficial. núm. 47929, 20 de diciem
bre de 2010, p. 2l. 

Por el cual se ordena la emisión de "Títu
los de Tesorería (TES) clase B" destinados 
a financiar apropiaciones del Presupuesto 
General de la Nación y efectuar operacio
nes temporales de tesorería corre pon
dientes a la vigencia fiscal del año 2011. 

4686 (diciembre 20) 

Diario Oficial núm. 47929, 20 de diciem
bre de 2010, p. 22. 

81 

Por el cual se modifica el artículo ':1:9 del 
Decreto 1525 de 2008, adicionado me
diante el Decreto 4471 de 2008 y modifica
do mediante el Decreto 2805 de 2009. 

4703 (diciembre 21) 

Diario Oficial, núm. ':1:7930, 21 de diciem
bre de 2010, p. 7. 

Por el cual se decretan medidas sobre 
fuentes de financiamiento en virtud del 
estado de emergencia económica, social 
y ecológica declarado mediante el Decreto 
4580 de 2010. 

4800 (diciembre 29) 

Diario Oficial, núm. ':1:7937 , 29 de diciem
bre de 2010, p. 210. 

Por el cual se modifica el Decreto 2080 
de 2000. 

4801 (diciembre 29) 

Diario Oficial, núm. -+ 93 , 29 de diciem
bre de 2010, p. 213. 

Por el cual e modifica y adiciona parcial
mente el Decreto 2685 de 1999 y se dictan 
otras dispo iciones. 

480; (diciembre 29) 

Diario Oficial. núm. 47937, 29 de diciem
bre de 2010, p. 212. 

Por el cual se adiciona un título al libro pri
mero de la parte tercera del Decreto 2555 
de 2010 y se dictan otras disposiciones. 

4806 (diciembre 29) 

Diario Oficial, núm. 47937, 29 de diciem
bre de 2010, p. 21':1: . 

Por el cual e modifica el artículo 3° del 
Decreto 925 de 2009. 

4807 (diciembre 29) 

Diario Oficial, núm. 47937, 29 de diciem
bre de 2010 p. 215. 

Por el cual se modifica parcialmente el 
Decreto 1206 de 2001. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

Decretos 

4;6; (diciembre 7) 

Diario Oficial, núm. 47918, 9 de diciem
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do mediante el Decreto 2805 de 2009. 
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fuentes de financiamiento en virtud del 
estado de emergencia económica, social 
y ecológica declarado mediante el Decreto 
4580 de 2010. 

4800 (diciembre 29) 

Diario Oficial, núm. ':1:7937 , 29 de diciem
bre de 2010, p. 210. 

Por el cual se modifica el Decreto 2080 
de 2000. 

4801 (diciembre 29) 

Diario Oficial, núm. -+ 93 , 29 de diciem
bre de 2010, p. 213. 

Por el cual e modifica y adiciona parcial
mente el Decreto 2685 de 1999 y se dictan 
otras dispo iciones. 

480; (diciembre 29) 

Diario Oficial. núm. 47937, 29 de diciem
bre de 2010, p. 212. 

Por el cual se adiciona un título al libro pri
mero de la parte tercera del Decreto 2555 
de 2010 y se dictan otras disposiciones. 

4806 (diciembre 29) 

Diario Oficial, núm. 47937, 29 de diciem
bre de 2010, p. 21':1: . 

Por el cual e modifica el artículo 3° del 
Decreto 925 de 2009. 
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Por el cual se modifica parcialmente el 
Decreto 1206 de 2001. 
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4808 (diciembre 29) 

Diario Oficial, núm. 47937, 29 de diciem
bre de 2010, p. 216. 

Por el cual se regula una línea de re
descuento, con tasa compensada, de la 
Financiera de Desarrollo Territorial S. A. 
(Findeter), para el fmanciamiento de la 
atención y prevención de desastre en 
infraestructura. 

481 O (diciembre 29) 

Diario Oficial, núm. 4793 , 29 de diciem
bre de 2010, p. 217. 

Por medio del cual e dictan normas en 
relación con el Fondo Nacional de Pensio
nes de las Entidades Territoriales (Fonpet) 
y se modifica el parágrafo 1° del artículo 
1° del Decreto 4105 de 2001. 

4811 (diciembre 29) 

Diario Oficial, núm. ,,*7937, 29 de diciem
bre de 2010, p. 217. 

Por el cual se reglamenta parcialmente la 
Ley 1393 de 2010 en lo relacionado con 
la obreta a al con umo de cigarrillo y 
tabaco elaborado. 

4820 (diciembre 29) 

Diario Oficial núm. ,,*7937, 29 de diciem
bre de 2010, p. 219. 

Por el cual e dispone la enajenación de 
una participación accionaria de la Nación 
en Ecopetrol S. A. 

4825 (diciembre 29) 

Diario Oficial, núm. Q7937, 29 de diciem
bre de 2010, p. 220. 

Por el cual se adoptan medidas en materia 
tributaria en el marco de la emergencia 
económica, social y ecológica declarada 
por el Decreto 4580 de 2010. 

4831 (diciembre 29) 

Diario Oficial, núm. q 793 7, 29 de diciem
bre de 2010, p. 221. 
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Por el cual se destinan recursos para 
conjurar la crisis e impedir la extensión 
de los efectos causados por el fenómeno 
de La Niña. 

4836 (diciembre 30) 

Diario Oficial, núm. 47938, 30 de diciem
bre de 2010, p. 1. 

Por el cual se fijan los lugares y plazos 
para la presentación de las declaraciones 
tributarias y para el pago de los impues
tos, anticipos y retenciones en la fuente 
y se dictan otras disposiciones. 

483 7 (diciembre 30) 

Diario Oficial, núm. 47938, 30 de diciem
bre de 2010, p. 8. 

Por el cual se reglamentan los artículos 
70 y 73 del E tatuto Tributario. 

4839 (diciembre 30) 

Diario Oficial, núm. ,,*7938, 30 de diciem
bre de 2010, p. 9. 

Por el cual se reajustan los valores absolu
tos del impuesto sobre vehículos automo
tores de que trata el artículo 1"*5 de la Ley 
,*88 de 1998, para el año gravable 2011. 

MINISTERI() DE AMBIEI\TE 

VIVIENDA Y DESARR()l.LC) 

')'ERR1'1'()RlAI. 

Decretos 

4629 (diciembre 13) 

Diario Oficial, núm. 47922, 13 de diciem
bre de 2010, p. 57. 

Por el cual se modifican transitoriamente 
el artículo 45 de la Ley 99 de 1993 el 
artículo 4° del Decreto 1933 de 1994, y 
se dictan otras disposiciones para aten
der la situación de desastre nacional y de 
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emergencia económica. acial y ecológica 
nacional 

4715 (diciembre 22) 

Diario Oficial, núm. "1 7 931.22 de diciem
bre de 2010. p. 35. 

Por el cual e e tablecen regla que adi
cionan la metodología para la distribución 
de lo recur o proveniente de aporte 
olidario en el otorgamiento de ub idio 

de lo erdcio público, domiciliario de 
acueducto y alcantarillado. 

4729 (diciembre 23) 

Diario Oficial. núm. "17 932, 23 de diciem
bre de 2010, p. 15. 

Por el cual e modifica el artículo 1"1 del 
Decreto 951 de 2001, modificado por el 
artículo 5° del Decreto 26 5 de 2005 y 
el artículo 5° del Decreto 1911 del 16 de 
diciembre de 2009. 

4730 (diciembre 23) 

Diario Oficial, núm. "17932, 23 de diciem
bre de 2010. p. 16. 

Por el cual e e tablcce la tran ferencia de 
recur os del , uhidio familiar de \ i"ienda 
urbano a cuentas de ahorro individual, 
para los hogares beneficiario en las bol-
a para concejale~ , para recuperadores 

de rciduo reciclable , para afectados 
por situación de de a treo calamidad 
pública o emergencia, para damnificado~ 
por atentado terrod ta , concur o de 
esfuerzo territorial nacional, concur, o 
de esfuerzo territorial departamental y 
la bol 'a para po tulacione de ahorro 
programado contractual con evaluación 
crediticia favorable . 

4832 (diciembre 29) 

Diario Oficial, núm. "1 7 937 , 29 de diciem
bre de 2010. p. 229. 

Por el cual e dictan di po icione en 
materia de vivienda para hacer frente a la 
emergencia económica acial y ecológica 
nacional. 
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MINISTER1C) I)E CC)MERCIC), 

1 TDlJSTRJ Tl RJSMe) 

Decretos 

4662 (diciembre 17) 

Diario Oficial, núm. "17926, 17 de diciem
bre de 2010. p. 5. 

Por el cual e determinan lo arancele 
intracuota, extracuota y lo contingentes 
anuale para la importación de maíz 
amarillo. maíz blanco, fríjol , aya y fibra 
de algodón en de arrollo del mecani mo 
público de admini tración de contingen
tes agropecuario (MAC) para 2011 . 

4675 (diciembre 17) 

Diario Oficial. núm . ... -'9-15, .... de enero 
de 2011. p. 13. 

Por el cual se modifica parcialmente el 
arancel de aduana, . 

MI. ISTI~IU() DE LA 

PR(YI hCCI() S()CI 

Decretos 

4834 (diciembre 30) 

Diario Oficial, núm. '* 938. 30 de diciem
bre de 2010, p. 38. 

Por el cual , e fija el alarío mínimo legal. 

4835 (diciembre 30) 
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programado contractual con evaluación 
crediticia favorable . 

4832 (diciembre 29) 

Diario Oficial, núm. "1 7 937 , 29 de diciem
bre de 2010. p. 229. 

Por el cual e dictan di po icione en 
materia de vivienda para hacer frente a la 
emergencia económica acial y ecológica 
nacional. 

83 

MINISTER1C) I)E CC)MERCIC), 

1 TDlJSTRJ Tl RJSMe) 

Decretos 

4662 (diciembre 17) 

Diario Oficial, núm. "17926, 17 de diciem
bre de 2010. p. 5. 

Por el cual e determinan lo arancele 
intracuota, extracuota y lo contingentes 
anuale para la importación de maíz 
amarillo. maíz blanco, fríjol , aya y fibra 
de algodón en de arrollo del mecani mo 
público de admini tración de contingen
tes agropecuario (MAC) para 2011 . 

4675 (diciembre 17) 

Diario Oficial. núm . ... -'9-15, .... de enero 
de 2011. p. 13. 

Por el cual se modifica parcialmente el 
arancel de aduana, . 

MI. ISTI~IU() DE LA 

PR(YI hCCI() S()CI 

Decretos 

4834 (diciembre 30) 

Diario Oficial, núm. '* 938. 30 de diciem
bre de 2010, p. 38. 

Por el cual , e fija el alarío mínimo legal. 

4835 (diciembre 30) 

Diario Oficial, núm. -t7 938, 30 de diciem
bre de 2010. p. 38. 

Por el cual se e tablece el auxilio de tran -
porte. 
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lVlI ISTERIO DE ~UNAS 
y El ER(,ÍA 

Decretos 

4668 (diciembre 17) 

Diario Oficial, núm. -t-926, 17 de diciem
bre de 2010, p. 5. 

Por el cual e fija la proporción en que debe 
di~tribuirse entre lo municipio afectado , 
el impue to de indu~tria )' comercio que 
corre ponde pagar a la ociedad Guana
quita . A. E P, como propietaria de la 
Central 1 Iidroelécrriea Guanaquitas. 

,J , 

l'\1INIST'ERH) DI: A(, RJCLJI]'lJRA 

y DESARR()LL() Rl 'RAL 

Decreto 

'i828 (diciembre 29) 

Diario Oficial. núm. -i""9r. 29 de diciem
bre de 2010. p. 209. 

Por el cual e dictan di po iciones para 
atender la ituación de de. a tre nacional 
y de emergencia económica. acial \' 
ecológica por grave calamidad públic~ 
declarada en el territorio colombiano e 
impedir la extensión de u. efectos. 

,,, I , 

~ , . 

MINISTERIO DEL INTERJOR 
y I)E JUSTICIA 

Decreto 

4830 (diciembre 29) 

Diario Oficial, núm. -i7 93 ,29 de diciem
bre de 2010, p. 209. 

84 

Por el cual e modifica el Decreto -! '02 
de 2010. 

DEPARTAMI:.NTO 
ADML JSTRATIV() ACIONAL 

DE LA EC() ()MÍA 

S()LIDARIA (DANSOCIAL) 

Decreto 

'i672 (diciembre 17) 

Diario Oficial, núm. '! 7926, 17 de diciem
bre de 2010, p. 8. 

Por el eual se erea la Comisión Inter ecto
rial del 'eetor de la Economía olidaria. 

DEPARl' .\1E TT() ACI() AL 

DE PlANhA(]() 

Decreto 

4818 (diciembre 29) 

Diario Oficial, núm. -i7 937 , 29 de diciem
bre de 2010, p. 235. 

Por el cual e determinan los porcentaje 
de II1cremento de lo. avalúo. cata trale 
para la vigencia de 2011 . 

" , 

SCPERI TENI)E~CIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA 

Cartas circulares 

097 (diciembre 01) 

Divulga la rentabilidad a utilizar en el trasla
do de recurso del régimen olidario de 

lVlI ISTERIO DE ~UNAS 
y El ER(,ÍA 

Decretos 

4668 (diciembre 17) 

Diario Oficial, núm. -t-926, 17 de diciem
bre de 2010, p. 5. 

Por el cual e fija la proporción en que debe 
di~tribuirse entre lo municipio afectado , 
el impue to de indu~tria )' comercio que 
corre ponde pagar a la ociedad Guana
quita . A. E P, como propietaria de la 
Central 1 Iidroelécrriea Guanaquitas. 

,J , 

l'\1INIST'ERH) DI: A(, RJCLJI]'lJRA 

y DESARR()LL() Rl 'RAL 

Decreto 

'i828 (diciembre 29) 

Diario Oficial. núm. -i""9r. 29 de diciem
bre de 2010. p. 209. 

Por el cual e dictan di po iciones para 
atender la ituación de de. a tre nacional 
y de emergencia económica. acial \' 
ecológica por grave calamidad públic~ 
declarada en el territorio colombiano e 
impedir la extensión de u. efectos. 

,,, I , 

~ , . 

MINISTERIO DEL INTERJOR 
y I)E JUSTICIA 

Decreto 

4830 (diciembre 29) 

Diario Oficial, núm. -i7 93 ,29 de diciem
bre de 2010, p. 209. 

84 

Por el cual e modifica el Decreto -! '02 
de 2010. 

DEPARTAMI:.NTO 
ADML JSTRATIV() ACIONAL 

DE LA EC() ()MÍA 

S()LIDARIA (DANSOCIAL) 

Decreto 

'i672 (diciembre 17) 

Diario Oficial, núm. '! 7926, 17 de diciem
bre de 2010, p. 8. 

Por el eual se erea la Comisión Inter ecto
rial del 'eetor de la Economía olidaria. 

DEPARl' .\1E TT() ACI() AL 

DE PlANhA(]() 

Decreto 

4818 (diciembre 29) 

Diario Oficial, núm. -i7 937 , 29 de diciem
bre de 2010, p. 235. 

Por el cual e determinan los porcentaje 
de II1cremento de lo. avalúo. cata trale 
para la vigencia de 2011 . 

" , 

SCPERI TENI)E~CIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA 

Cartas circulares 

097 (diciembre 01) 

Divulga la rentabilidad a utilizar en el trasla
do de recurso del régimen olidario de 
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prima media con prestación definida al régi
men de ahorro individual con solidaridad. 

099 (diciembre 07) 

Divulga la DTF pen ional aplicable a lo bo
nos pen ionale , Decreto 1299 de 199-1. 

100 (diciembre 07) 

olicita información obre dáu ula y 
práctica abu ivas. 

101 (diciembre 10) 

Divulga la rentabilidad mínima obligatoria 
del portafolio de corto plazo de Lo fondo 
de cesantía para el período comprendido 
entre el31 de ago ro y el30 de noviembre 
de 2010 y del portafolio de largo plazo 
de lo fondo de ce antia para el período 
comprendido entre el 30 de noviembre de 
2008 y el 30 de noviembre de 2010. 

102 (diciembre 10) 

Divulga el índice de bur atilidad acciona
ría de noviembre de 2010. 

103 (diciembre 16) 

Informa la variación del portafolio de 
referencia ellO de diciembre de 2010. 

104 (diciembre 16) 

Divulga la rentabilidad a utilizaren el traslado 
de recurso. del régimen olidario de prima 
media con pre tación definida al régimen 
de ahorro individual con olidaridad. 

Circulares externas 

044 (diciembre 16) 

Imparte instruccione relacionada con 
lo medios verificable para la elección 
o cambio de tipo de fondo por parte de 
lo afiliado a lo fondo de pen ione 
obligatoria , a í como con la opción de 
retracto de u primera elección. 

045 (diciembre 16) 

Imparte in truccione relacionada con 
las regla obre retención neta. 

85 

047 (diciembre 28) 

Actualiza la da ificación del Código In
dustrial Internacional Uniforme cn para 
los reporte de información a la uperin
tendencia Financiera de Colombia y e 
modifican la proforma relacionada. 

048 (diciembre 28) 

Modifica el plan único de cuentas del 
ector financiero . 

049 (diciembre 28) 

Modifica el plan único de cuenta (PUC) 
del mercado de valores. 

050 (dicienlbre 28) 

Modifica el Capítulo XXT de la circular 
básica contable)' financiera, obre ric 'go 
de mercado, el Anexo 1 de dicho capítulo, 
r la Proforma F-0000-127. 

051 (diciembre 30) 

lmpru1e in truccione a la.'i cntidade vigila
das en relación con la ituación de desastre 
nacional y la emergencia económica, social 
y ecológica por raLón d grave calamidad 
pública, declaradas mediante lo, decreto 
15''79) -+580 de 2010. re pecti"amente. 

052 (diciembre 30) 

Modifica la proforma F.1000-28 (formato 
088) del Anexo 1 de la Circular Bá ica 
Contable y Financiera. 

053 (diciembre 30) 

Imparte in truccione relacionada con 
las herramienta financiera para la esti
mación del monto de la pen ión. 

. ' . 

BANe DE LA REP ,. BLICA 

Resolución externa 

002 (diciembre 17) 

Por la cual e expiden regulacione en 
materia cambiarla. 

prima media con prestación definida al régi
men de ahorro individual con solidaridad. 

099 (diciembre 07) 

Divulga la DTF pen ional aplicable a lo bo
nos pen ionale , Decreto 1299 de 199-1. 

100 (diciembre 07) 

olicita información obre dáu ula y 
práctica abu ivas. 

101 (diciembre 10) 

Divulga la rentabilidad mínima obligatoria 
del portafolio de corto plazo de Lo fondo 
de cesantía para el período comprendido 
entre el31 de ago ro y el30 de noviembre 
de 2010 y del portafolio de largo plazo 
de lo fondo de ce antia para el período 
comprendido entre el 30 de noviembre de 
2008 y el 30 de noviembre de 2010. 

102 (diciembre 10) 

Divulga el índice de bur atilidad acciona
ría de noviembre de 2010. 

103 (diciembre 16) 

Informa la variación del portafolio de 
referencia ellO de diciembre de 2010. 

104 (diciembre 16) 

Divulga la rentabilidad a utilizaren el traslado 
de recurso. del régimen olidario de prima 
media con pre tación definida al régimen 
de ahorro individual con olidaridad. 

Circulares externas 

044 (diciembre 16) 

Imparte instruccione relacionada con 
lo medios verificable para la elección 
o cambio de tipo de fondo por parte de 
lo afiliado a lo fondo de pen ione 
obligatoria , a í como con la opción de 
retracto de u primera elección. 

045 (diciembre 16) 

Imparte in truccione relacionada con 
las regla obre retención neta. 

85 

047 (diciembre 28) 

Actualiza la da ificación del Código In
dustrial Internacional Uniforme cn para 
los reporte de información a la uperin
tendencia Financiera de Colombia y e 
modifican la proforma relacionada. 

048 (diciembre 28) 

Modifica el plan único de cuentas del 
ector financiero . 

049 (diciembre 28) 

Modifica el plan único de cuenta (PUC) 
del mercado de valores. 

050 (dicienlbre 28) 

Modifica el Capítulo XXT de la circular 
básica contable)' financiera, obre ric 'go 
de mercado, el Anexo 1 de dicho capítulo, 
r la Proforma F-0000-127. 

051 (diciembre 30) 

lmpru1e in truccione a la.'i cntidade vigila
das en relación con la ituación de desastre 
nacional y la emergencia económica, social 
y ecológica por raLón d grave calamidad 
pública, declaradas mediante lo, decreto 
15''79) -+580 de 2010. re pecti"amente. 

052 (diciembre 30) 

Modifica la proforma F.1000-28 (formato 
088) del Anexo 1 de la Circular Bá ica 
Contable y Financiera. 

053 (diciembre 30) 

Imparte in truccione relacionada con 
las herramienta financiera para la esti
mación del monto de la pen ión. 

. ' . 

BANe DE LA REP ,. BLICA 

Resolución externa 

002 (diciembre 17) 

Por la cual e expiden regulacione en 
materia cambiarla. 
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